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REPUBLICA DEL ECUADOR . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 07. 

EXTRACTO 
- DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 
COMPAÑIA ANONIMA MOCONSA,. CONSTRUCCIONES MODULARES "S.A; 

de E . Y 

1.-' CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura 
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_ en esta ciudad. 

pública de: constitución simultánea de.:la compañía . 
MOCONSA, CONSTRUCCIONES, MODULARES S.A., se otorgó en la 
.Cciudád de Guayaquil, el 3 de julio de 1985, ante el 
Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil ,abogado. Piero 
G. Aycart Vincéenzini; ha sido aprobada. por el. señor 
Intendente de Compañías.de Guayaquil, Abogado Xavier 
Amedor_Rendón mediante Resolución No. 85-2-1-+1£. 91398 
de .08 JUL. 1985 y o1440 de julio 15 de 1985 .,..e inmbe 
en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. con el 

NO.- : 910 1er 1 - -26 ds julio de 1985 

el. . ,. o o o 

OTORGANTES.- Comparecen ál otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada; “los señores: > o 7 
Luxiola Bravo Delgado, divorciada; Guillermo Muñoz Avi- 
lés;, casado; Carlos Córnjeo Rossignoli,'soltéro; Alicia" 
Barriga Aveiga; soltera. y Lucas Atocha Sánche%, sóltero; 
los Comparecientes actúan por sus propios derechos, son 
de nacionalidad ecuatoriana y sé encuentran domiciliados 

AA 

4 . - 

_ DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se denomina MOÉÓNSA, 
*- CONSTRUCCIONES MODULARES S.A. y tiene uh plazo de” 

duración de cincuenta años.' 

DOMICILIO.- Él domícilio de la compañía es la ciudad de 
Guayaqpil,' “provincia del Guáyas.. "po, 
OBJETO SOCIAL: El objéto social de la compáñía es 'dedi- 
carse: a la: Compra, venta, arrendamiento, administración, 
Permta, subarrendamiénto de equipos y maquiñarias para la 
industria, la construcción y agricultura; comprávénta, ad- 
ministración, arrendamiento, súbárrendamiento, permuta, 
anticresis de biénes inmúebles,'ágéncias y tepresentacio- 
nes; compra, venta, administración, arrendamiento de equi- 
pos de oficina y accesorios. Promoción de programas de vi- 
viendas, urbanizaciones y edificaciones de todo tipo." Pla- 
nificación, diséños;,fiscalización, instalación, construc- 
ción y mantenimiento de toda clase de obras relacionadas 
con ingeniería civil, arquitectura, ingeniería eléctrica, 
ingeniería mecánica, ingeniería sanitaria, ingeniería hi- 
dráulica. Importar y exportar productos naturales, agríco- 
las e industriales en las ramas alimenticas, metal mecáni- 
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ca y textil. Importar y exportar maquinaria industrial, 
para la construcción, agrícola, artículos de bazar, cosméticos 
y perfumería. Importar y exportar artículos de pulpa tales 
como materia prima, pulpa de madera, de papel, de cartón, 
materiales de artes gráficas, y, artículos para imprenta. 
Asimismo, importar y exportar artículos de ferretería, .ar- 
tesanías, electrodomésticos, materiales de construcción, 
vehículos livianos y pfsados, sus partes y accesorios. 
Para efecto delcucumplimiento de su objeto social, la Com- 
paña podrá celebrar los. actos:y “contratos: ¡civiles y/7e.: 
mercantiles -que se-requieran pava: 0.que-se.refierán a: 
Obtención. de permisos en general, elaboración de. proyecebos 

- y diseños, construcciones, importación de maquinaria, equi- 
po o .materiades de. construcci n, fabricación de elementos 
de construcción, «venta y-administración. de- inmuebles. Po- 
drá celebrar contratos de permúta, asociación o cuenta de 

386 H8rticipación con pérsonas naturales o jurídicas, naciona- 
8s'o extraújeras; así:como la pomoti8n d Me bticipación 

de o con. diras sociedades de. finos. análogos.o concurren- 
tes. Podrá negociar en el exterior. Podrá, asociarsecoon 
personas naturales o jurídicas para la constitución de 
nuevas compañías de objetos sociales afines. En fin, poz 
drá celebrar todos los. actos y contratos Bepubtidos por 
la Ley,” 'rélaciónadós <p, el objetos. : 

  

6.: CAPITAL SOCIAL.- El cap pital social” de 14 - compañta. es 
.de QUINÍENTOS MIL SUCRES, dividido én quiniéñtas “ac- 
"ciones ordinarias, nominativas” e indivisibles” dé un 
Mil 'sucres Cada una. E : 

7.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El cspital' social está : sus- 
crito. integramente. y pagado de la siguiente manera: A 

“en numerario S/125.000,00 quedando por pagarse-.la can-* OM 
tidad de S/375.000,00 en” el plazo de un año... ' a 

8.- NOMINA DE ACCIONISTAS.- El nfímero de accionistas es de a 
cintó y sú nómina és la siguiente: .Luxiola "Bravo Delgado, 
Carlos Cornejo Ross5ignóli,” Guillermo Muñoz” Avilés, Ali- ' 
cia Bartiga Aveiga y Lucas Atocha Sánchez. o 

1 Y 2 eo. 

9.- " ADMINISTRACION Y REPRESENTACION. LEGAL.- La compañía es 
- goberñada por la junta genéral de Sp Ss” y ádmi- 

nistrada por un Presidente y:un Gerénté.. Ejerce la 
representación legal,” Judicial y extrajudicial- el Ge- 
rente. General. 2 . — A 

  

4 
1bd. SN Guayaquil, agosto 7 de 1985 o | 

o ria rtta : 
: Ab. Miguel Martínez Dávalós o / 

SECRETARIO GENERAL LA 

prs



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 6022 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA INTEGRAL DB ESTATUTOS 
SOCIALES DB LA COMPAÑIA MOCONSA, CONSTRUCCIONES MODULARES 
S.A. 

T.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura 
pública de reforma integral de estatutos sociales de 
la Compañía MOCONSA, CONSTRUCCIONES MODULARES S.A. , 
se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 7 de abril 
de 1986, ante el Notario Téigésimo del Cantón Guaya- 
quil, abogado Piero G. Aycart Vincenzini; ha sido 
aprobada por el señor Intendente de Compañías de Gua- 
yaquil, abogado Gustavo O Trujillo, mediante 
Resolución No.86-2-1-P 03 de : , 

% e inscrita en el Registro pued: der Ln ACABA. - 
quil con el No. 822 R.de.T.g] 2 de junio de 1986, 

2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura 
antes mencionada el ingeniero Antánio Patifio Gómez, 
casado, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad y en 
su calidad de Gerente General de la referida compañía. 

3.- REFORMA INTEGRAL DE ESTATUTOS.- Las principales refor- 
- mas estatutarias se refieren a: ADMINISTRACION Y REPRE- 
- SENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada por la Jun- 

ta General de Accionistas y es administrada por un Di- 
. rectorio, un Presidente, un Vicepresidente, un Gerente 

General y un Gerente. Ejercen ta pepresentación legal, 
judicial y extrajudicial el Gerente General y el Geren- 
te, obrando individualmente; requiriendo de autoriza- 
ción expresa del Directorio perra obligar a la compañía 
por montos que superen los señalados por tal organismo 
en la sesión en que los designe, 

1bd. 

  

Guayaquil, junio 10 de 1986 

Cen iccot a? Las 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
s SECRETARIO DE INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

$ DE GUAYAQUIL 
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